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RADICADO: Nro.  73001-31-05-001-2018-00025-00 
  
Teniendo en cuenta que por secretaría se dio cumplimiento a lo ordenado en el decreto 806 
de 2020 en cuanto a la publicación del emplazamiento de la demandada G Y F SERVICIOS 
Y LOGÍSTICA S.A.S. tal como aparece al folio anterior, sin que hubiere comparecido al 
juzgado a recibir la notificación respectiva, se dispone nombrarle curador ad-litem para que 
la represente en este asunto, y en consecuencia se designa al Dr.  CAMILO ERNESTO 
LOZANO BONILLA, con correo electrónico: cl_56@hotmail.com. Se le advierte que la 
designación es de forzosa aceptación tal como dispone el numeral 7º del Art. 48 del CGP., 
so pena de compulsarle copia al Consejo Seccional de  la Judicatura del Tolima, para los 
fines pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 
El presente auto, fue notificado por anotación en Estado No. 029 

Hoy 027 de abril  de 2021. 
NORMA YANETH VÁSQUEZ DÍAZ 

Secretaria 
Sin firma autógrafa decreto 806 de 2020 
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